
ITE 05 MONTAJE

ITE 05.1 GENERALIDADES

El montaje de las instalaciones sujetas a este Reglamento deberá ser efectuado por una empresa instaladora re-
gistrada de acuerdo a lo desarrollado en la instrucción técnica ITE 11.

Las normas que se desarrollan en esta instrucción técnica han de entenderse como la exigencia de que los tra-
bajos de montaje, pruebas y limpieza se realicen correctamente de forma que:

1) la instalación, a su entrega, cumpla con los requisitos que señala el capítulo segundo del RITE
2) la ejecución de las tareas parciales interfiera lo menos posible con el trabajo de otros oficios

Es responsabilidad de la emprea instaladora el cumplimiento de la buena práctica desarrollada en este epígra-
fe, cuya observancia escapa normalmente a las especificaciones del proyecto de la instalación.

ITE 05.1.1 Proyecto

La empresa instaladora seguirá estrictamente los criterios expuestos en los documentos del proyecto de la ins-
talación.

ITE 05.1.2 Planos y esquemas de la instalación

La empresa instaladora deberá efectuar dibujos detallados de equipos, aparatos, etc., que indiquen claramente di-
mensiones, espacios libres, situación de conexiones, peso y cuanta otra información sea necesaria para su correcta
evaluación. Los planos de detalle podrán ser sustituidos por folletos o catálogos del fabricante del equipo o aparato.

ITE 05.1.3 Acopio de materiales

La empresa instaladora irá almacenando en lugar establecido de antemano todos los materiales necesarios pa-
ra ejecutar la obra, de forma escalonada según necesidades.
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ITE 04.10 QUEMADORES

ITE 04.10.1 Condiciones generales

Los quemadores dispondrán de una etiqueta de identificación energética en la que se especifiquen, con carac-
teres indelebles, los siguientes datos:

a) Nombre del fabricante e importador en su caso
b) Marca, modelo y tipo de quemador
c) Tipo de combustible
d) Valores Iímites del gasto horario
e) Potencias nominales para los valores anteriores del gasto
f) Presión de alimentación del combustible del quemador
g) Tensión de alimentación
h) Potencia del motor eléctrico y, en su caso, potencia de la resistencia eléctrica
i) Nivel máximo de potencia acústica ponderado A, LWA, en decibelios, determinado según UNE 74105
j) Dimensiones y peso

Todas las piezas y uniones del quemador serán perfectamente estancas.

ITE 04.10.2 Documentación

El suministrador aportará la documentación siguiente:

a) Dimensiones y características generales
b) Características técnicas de cada uno de los elementos del quemador
c) Esquema eléctrico y conexionado
d) Instrucciones de manejo
e) Instrucciones de puesta en marcha, regulación y mantenimiento

ITE 04.11 EQUIPOS DE PRODUCCIÓN DE FRÍO

ITE 04.11.1 Condiciones generales y documentación

Los equipos de producción de frío deberán cumplir lo que a este respecto especifique el Reglamento de Segu-
ridad para Plantas e Instalaciones Frigoríficas, el Reglamento de Aparatos a Presión y este Reglamento.

Los fabricantes o distribuidores de estos equipos deberán aportar la siguiente documentación, sin perjuicio de
otra fijada por la correspondiente Comunidad Autónoma:

a) Potencia frigorífica útil total para diferentes condiciones de funcionamiento, incluso con las potencias nomi-
nales absorbidas en cada caso

b) Coeficiente de eficiencia energética para diferentes condiciones de funcionamiento y, para plantas enfriado-
ras de agua, incluso a cargas parciales

c) Límites extremos de funcionamiento admitidos
d) Tipo y características de la regulación de capacidad
e) Clase y cantidad de refrigerante
f) Presiones máximas de trabajo en las líneas de alta y baja presión de refrigerante
g) Exigencias de la alimentación eléctrica y situación de la caja de conexión
h) Caudal del fluido secundario en el evaporador, pérdida de carga y otras características del circuito secunda-

rio
i) Caudal del fluido de enfriamiento del condensador, pérdida de carga y otras características del circuito
j) Exigencias y recomendaciones de instalación: espacios de mantenimiento, situación y dimensión de acome-

tidas, etc.
k) Instrucciones de funcionamiento y mantenimiento
I) Dimensiones máximas del equipo
m) Nivel máximo de potencia acústica ponderado A LWA, en decibelios, determinado según UNE 74105
n) Pesos en transporte y en funcionamiento

ITE 04.11.2 Equipos autónomos

Los equipos autónomos, compactos o por elementos, deberán cumplir la legislación para baja tensión que les
sea aplicable.

Los fabricantes o distribuidores deberán aportar, además de la documentación expresada en ITE 04.11.1 y de
otra fijada por la correspondiente Comunidad Autónoma, los siguientes datos:

1) En todo tipo de unidades:
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Los equipos que necesiten operaciones periódicas de mantenimienio deben situarse en emplazamientos que
permitan la plena accesibilidad de todas sus partes, ateniéndose a los requerimientos mínimos más exigentes en-
tre los marcados por la reglamentación vigente y las recomendaciones del fabricante.

Para aquellos equipos dotados de válvulas, compuertas, unidades terminales, elementos de control, etc., que,
por alguna razón, deban quedar ocultos, se preverá un sistema de acceso fácil por medio de puertas, mampa-
ras, paneles u otros elementos. La situación exacta de estos elementos de acceso será suministrada durante la
fase de montaje y quedará reflejada en los planos finales de la instalación.

ITE 05.1.10 Señalización

Las conducciones de la instalación deben estar señalizadas con franjas, anillos y flechas dispuestos sobre la su-
perficie exterior de las mismas o de su aislamiento térmico, en el caso de que lo tengan, de acuerdo con lo in-
dicado en UNE 100100.

En la sala de máquinas se dispondrá el código de colores, junto al esquema de principio de la instalación.

ITE 05.1.11 Identificación de equipos

Al final de la obra los aparatos, equipos y cuadros eléctricos que no vengan reglamentariamente identificados
con placa de fábrica, deben marcarse mediante una chapa de identificación, sobre la cual se indicarán el nom-
bre y las características técnicas del elemento.

En los cuadros eléctricos los bornes de salida deben tener un número de identificación que se corresponderá al
indicado en el esquema de mando y potencia.

La información contenida en las placas debe escribirse en lengua castellana, por lo menos, y con caracteres in-
delebles y claros, de altura no menor que 5 mm.

Las placas se situarán en un luqar visible y se fijarán mediante remaches, soldadura o material adhesivo re-
sistente a las condiciones ambientales.

ITE 05.2 TUBERÍAS Y ACCESORIOS

ITE 05.2.1 Generalidades

Antes del montaje, debe comprobarse que las tuberías no estén rotas, dobladas, aplastadas, oxidadas o daña-
das de cualquier manera.

Las tuberías se instalan de forma ordenada, disponiéndolas, siempre que sea posible, paralelamente a tres ejes
perpendiculares entre sí y paralelos a elementos estructurales del edificio salvo las pendientes que deben darse
a los elementos horizontales.

La separación entre la superficie exterior del recubrimiento de una tubería y cualquier otro elemento será tal que
permita la manipulación y el mantenimiento del aislante térmico, si existe, así como de válvulas, purgadores,
aparatos de medida y control, etc.

El órgano de mando de las válvulas no deberá interferir con el aislante térmico de la tubería. Las válvulas ros-
cadas y las de mariposa deben estar perfectamente acopladas a las tuberías, de forma que no haya interferen-
cias entre éstas y el obturador.

La alineación de las canalizaciones en uniones, cambios de sección y derivaciones se realizará sin forzar las tu-
berías, empleando las correspondientes accesorios o piezas especiales.

Para la realización de cambios de dirección se utilizarán preferentemente piezas especiales, unidas a las tuberías
mediante rosca, soldadura, encolado o bridas.

Cuando las curvas se realicen por cintrado de la tubería, la sección transversal no podrá reducirse ni deformar-
se; la curva podrá hacerse corrugada para conferir mayor flexibilidad. El cintrado se hará en caliente cuando el
diámetro sea mayor que DN 50 y en los tubos de acero soldado se hará de forma que la soldadura longitudi-
nal coincida con la fibra neutra de la curva.

El radio de curvatura será el máximo que permita el espacio disponible. Las derivaciones deben formar un án-
gulo de 45 grados entre el eje del ramal y el eje de la tubería principal. El uso de codos o derivaciones con án-
gulos de 90 grados está permitido solamente cuando el espacio disponible no deje otra alternativa o cuando se
necesite equilibrar un circuito.

ITE 05.2.2 Conexiones

Las conexiones de los equipos y los aparatos a las tuberías se realizarán de tal forma que entre la tubería y el
equipo o aparato no se transmita ningún esfuerzo, debido al peso propio y las vibraciones.

RITE 39

Los materiales procederán de fábrica convenientemente embalados al objeto de protegerlos contra los elemen-
tos climatológicos, golpes y malos tratos durante el transporte, así como durante su permanencia en el lugar de
almacenamiento.

Cuando el transporte se realice por mar, los materiales llevarán un embalaje especial, así como las protecciones
necesarias para evitar toda posibilidad de corrosión marina.

Los embalajes de componentes pesados o voluminosos dispondrán de los convenientes refuerzos de protección
y elementos de enganche que faciliten las operaciones de carga y descarga, con la debida seguridad y correc-
ción.

Externamente al embalaje y en lugar visible se colocarán etiquetas que indiquen inequívocamente el material
contenido en su interior.

A la llegada a obra se comprobará que las características técnicas de todos los materiales corresponden con las
especificadas en proyecto.

ITE 05.1.4 Replanteo

Antes de comenzar los trabajos de montaje la empresa instaladora deberá efectuar el replanteo de todos y ca-
da uno de los elementos de la instalación. El replanteo deberá contar con la aprobación del director de la ins-
talación.

ITE 05.1.5 Cooperación con otros contratistas

La empresa instaladora deberá cooperar plenamente con los otros contratistas, entregando toda la documen-
tación necesaria a fin de que los trabajos transcurran sin interferencias ni retrasos.

ITE 05.1.6 Protección

Durante el almacenamiento en la obra y una vez instalados se deberán proteger todos los materiales de des-
perfectos y daños, así como de la humedad.

Las aberturas de conexión de todos los aparatos y equipos deberán estar convenientemente protegidos duran-
te el transporte, almacenamiento y montaje, hasta tanto no se proceda a su unión. Las protecciones deberán
tener forma y resistencia adecuada para evitar la entrada de cuerpos extraños y suciedades, así como los daños
mecánicos que puedan sufrir las superficies de acoplamiento de bridas, roscas, manguitos, etc.

Si es de temer la oxidación de las superficies mencionadas, éstas deberán recubrirse con pinturas antioxidantes,
grasas o aceites que deberán ser eliminados en el momento del acoplamiento.

Especial cuidado se tendrá hacia los materiales frágiles y delicados, como materiales aislantes, aparatos de con-
trol y medida, etc., que deberán quedar especialmente protegidos.

ITE 05.1.7 Limpieza

Durante el curso del montaje de las instalaciones se deberán evacuar de la obra todos los materiales sobrantes de
trabajos efectuados con anterioridad, como embalajes, retales de tuberías, conductos y materiales aislantes, etc.

Asimismo, al final de la obra, se deberán limpiar perfectamente de cualquier suciedad todas las unidades termi-
nales, equipos de salas de máquinas, instrumentos de medida y control cuadros eléctricos, etc., dejándolos en
perfecto estado.

ITE 05.1.8 Ruidos y vibraciones

Toda instalación debe funcionar, bajo cualquier condición de carga, sin producir ruidos o vibraciones que pue-
dan considerarse inaceptables o que rebasen los niveles máximos establecidos en este reglamento.

Las correcciones que deban introducirse en los equipos para reducir su ruido o vibración deben adecuarse a las
recomendaciones del fabricante del equipo y no deben reducir las necesidades mínimas especificadas en pro-
yecto.

ITE 05.1.9 Accesibilidad

Los elementos de medida, control, protección y maniobra se deben instalar en lugares visibles y fácilmente ac-
cesibles, sin necesidad de desmontar ninguna parte de la instalación, particularmente cuando cumpla funcio-
nes de seguridad.
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Los equipos que necesiten operaciones periódicas de mantenimienio deben situarse en emplazamientos que
permitan la plena accesibilidad de todas sus partes, ateniéndose a los requerimientos mínimos más exigentes en-
tre los marcados por la reglamentación vigente y las recomendaciones del fabricante.

Para aquellos equipos dotados de válvulas, compuertas, unidades terminales, elementos de control, etc., que,
por alguna razón, deban quedar ocultos, se preverá un sistema de acceso fácil por medio de puertas, mampa-
ras, paneles u otros elementos. La situación exacta de estos elementos de acceso será suministrada durante la
fase de montaje y quedará reflejada en los planos finales de la instalación.

ITE 05.1.10 Señalización

Las conducciones de la instalación deben estar señalizadas con franjas, anillos y flechas dispuestos sobre la su-
perficie exterior de las mismas o de su aislamiento térmico, en el caso de que lo tengan, de acuerdo con lo in-
dicado en UNE 100100.

En la sala de máquinas se dispondrá el código de colores, junto al esquema de principio de la instalación.

ITE 05.1.11 Identificación de equipos

Al final de la obra los aparatos, equipos y cuadros eléctricos que no vengan reglamentariamente identificados
con placa de fábrica, deben marcarse mediante una chapa de identificación, sobre la cual se indicarán el nom-
bre y las características técnicas del elemento.

En los cuadros eléctricos los bornes de salida deben tener un número de identificación que se corresponderá al
indicado en el esquema de mando y potencia.

La información contenida en las placas debe escribirse en lengua castellana, por lo menos, y con caracteres in-
delebles y claros, de altura no menor que 5 mm.

Las placas se situarán en un luqar visible y se fijarán mediante remaches, soldadura o material adhesivo re-
sistente a las condiciones ambientales.

ITE 05.2 TUBERÍAS Y ACCESORIOS

ITE 05.2.1 Generalidades

Antes del montaje, debe comprobarse que las tuberías no estén rotas, dobladas, aplastadas, oxidadas o daña-
das de cualquier manera.

Las tuberías se instalan de forma ordenada, disponiéndolas, siempre que sea posible, paralelamente a tres ejes
perpendiculares entre sí y paralelos a elementos estructurales del edificio salvo las pendientes que deben darse
a los elementos horizontales.

La separación entre la superficie exterior del recubrimiento de una tubería y cualquier otro elemento será tal que
permita la manipulación y el mantenimiento del aislante térmico, si existe, así como de válvulas, purgadores,
aparatos de medida y control, etc.

El órgano de mando de las válvulas no deberá interferir con el aislante térmico de la tubería. Las válvulas ros-
cadas y las de mariposa deben estar perfectamente acopladas a las tuberías, de forma que no haya interferen-
cias entre éstas y el obturador.

La alineación de las canalizaciones en uniones, cambios de sección y derivaciones se realizará sin forzar las tu-
berías, empleando las correspondientes accesorios o piezas especiales.

Para la realización de cambios de dirección se utilizarán preferentemente piezas especiales, unidas a las tuberías
mediante rosca, soldadura, encolado o bridas.

Cuando las curvas se realicen por cintrado de la tubería, la sección transversal no podrá reducirse ni deformar-
se; la curva podrá hacerse corrugada para conferir mayor flexibilidad. El cintrado se hará en caliente cuando el
diámetro sea mayor que DN 50 y en los tubos de acero soldado se hará de forma que la soldadura longitudi-
nal coincida con la fibra neutra de la curva.

El radio de curvatura será el máximo que permita el espacio disponible. Las derivaciones deben formar un án-
gulo de 45 grados entre el eje del ramal y el eje de la tubería principal. El uso de codos o derivaciones con án-
gulos de 90 grados está permitido solamente cuando el espacio disponible no deje otra alternativa o cuando se
necesite equilibrar un circuito.

ITE 05.2.2 Conexiones

Las conexiones de los equipos y los aparatos a las tuberías se realizarán de tal forma que entre la tubería y el
equipo o aparato no se transmita ningún esfuerzo, debido al peso propio y las vibraciones.

RITE 39

Los materiales procederán de fábrica convenientemente embalados al objeto de protegerlos contra los elemen-
tos climatológicos, golpes y malos tratos durante el transporte, así como durante su permanencia en el lugar de
almacenamiento.

Cuando el transporte se realice por mar, los materiales llevarán un embalaje especial, así como las protecciones
necesarias para evitar toda posibilidad de corrosión marina.

Los embalajes de componentes pesados o voluminosos dispondrán de los convenientes refuerzos de protección
y elementos de enganche que faciliten las operaciones de carga y descarga, con la debida seguridad y correc-
ción.

Externamente al embalaje y en lugar visible se colocarán etiquetas que indiquen inequívocamente el material
contenido en su interior.

A la llegada a obra se comprobará que las características técnicas de todos los materiales corresponden con las
especificadas en proyecto.

ITE 05.1.4 Replanteo

Antes de comenzar los trabajos de montaje la empresa instaladora deberá efectuar el replanteo de todos y ca-
da uno de los elementos de la instalación. El replanteo deberá contar con la aprobación del director de la ins-
talación.

ITE 05.1.5 Cooperación con otros contratistas

La empresa instaladora deberá cooperar plenamente con los otros contratistas, entregando toda la documen-
tación necesaria a fin de que los trabajos transcurran sin interferencias ni retrasos.

ITE 05.1.6 Protección

Durante el almacenamiento en la obra y una vez instalados se deberán proteger todos los materiales de des-
perfectos y daños, así como de la humedad.

Las aberturas de conexión de todos los aparatos y equipos deberán estar convenientemente protegidos duran-
te el transporte, almacenamiento y montaje, hasta tanto no se proceda a su unión. Las protecciones deberán
tener forma y resistencia adecuada para evitar la entrada de cuerpos extraños y suciedades, así como los daños
mecánicos que puedan sufrir las superficies de acoplamiento de bridas, roscas, manguitos, etc.

Si es de temer la oxidación de las superficies mencionadas, éstas deberán recubrirse con pinturas antioxidantes,
grasas o aceites que deberán ser eliminados en el momento del acoplamiento.

Especial cuidado se tendrá hacia los materiales frágiles y delicados, como materiales aislantes, aparatos de con-
trol y medida, etc., que deberán quedar especialmente protegidos.

ITE 05.1.7 Limpieza

Durante el curso del montaje de las instalaciones se deberán evacuar de la obra todos los materiales sobrantes de
trabajos efectuados con anterioridad, como embalajes, retales de tuberías, conductos y materiales aislantes, etc.

Asimismo, al final de la obra, se deberán limpiar perfectamente de cualquier suciedad todas las unidades termi-
nales, equipos de salas de máquinas, instrumentos de medida y control cuadros eléctricos, etc., dejándolos en
perfecto estado.

ITE 05.1.8 Ruidos y vibraciones

Toda instalación debe funcionar, bajo cualquier condición de carga, sin producir ruidos o vibraciones que pue-
dan considerarse inaceptables o que rebasen los niveles máximos establecidos en este reglamento.

Las correcciones que deban introducirse en los equipos para reducir su ruido o vibración deben adecuarse a las
recomendaciones del fabricante del equipo y no deben reducir las necesidades mínimas especificadas en pro-
yecto.

ITE 05.1.9 Accesibilidad

Los elementos de medida, control, protección y maniobra se deben instalar en lugares visibles y fácilmente ac-
cesibles, sin necesidad de desmontar ninguna parte de la instalación, particularmente cuando cumpla funcio-
nes de seguridad.
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ITE 05.2.5 Pendientes

La colocación de la red de distribución del fluido caloportador se hará siempre de manera que se evite la for-
mación de bolsas de aire.

En los tramos horizontales las tuberías tendrán una pendiente ascendente hacia el purgador más cercano o ha-
cia el vaso de expansión, cuando éste sea de tipo abierto y, preferentemente, en el sentido de circulación del
fluido. El valor de la pendiente será igual al 0,2% como mínimo, tanto cuando la instalación esté fría como cuan-
do esté caliente.

No obstante, cuando, como consecuencia de las características de la obra, tengan que instalarse tramos con
pendientes menores que las anteriormente señaladas, se utilizarán tuberías de diámetro inmediatamente mayor
que el calculado.

ITE 05.2.6 Purgas

La eliminación del aire en los circuitos se obtendrá de forma distinta según el tipo de circuito.

En circuitos de tipo abierto, como los de las torres de refrigeración, la pendiente de la tubería será ascendente
hacia la bandeja de la torre, si ésta está situada en la parte alta del circuito, de tal manera que se favorezca la
tendencia del aire a desplazarse hacia las partes superiores del circuito y, con la ayuda del movimiento del agua,
se elimine aquél automática y rápidamente.

En los circuitos cerrados, donde se crean puntos altos debidos al trazado (finales de columnas, conexiones a uni-
dades terminales, etc.) o a las pendientes mencionadas anteriormente, se instalarán purgadores que eliminen el
aire que allí se acumule, preferentemente de forma automática.

Los purgadores deben ser accesibles y la salida de la mezcla aire-agua debe conducirse, salvo cuando estén ins-
talados sobre ciertas unidades terminales, de forma que la descarga sea visible. Sobre la línea de purga se ins-
talará una válvula de interceptación, preferentemente de esfera o de cilindro.

En las salas de máquinas los purgadores serán, preferentemente, de tipo manual, con válvulas de esfera o cilin-
dro como elementos de actuación. Su descarga debe conducirse a un colector común, de tipo abierto, en el que
se situarán las válvulas de purga, en un lugar visible y accesible.

ITE 05.2.7 Soportes

Para el dimensionado, y la disposición de los soportes de tuberías se seguirán las prescripciones marcadas en las
normas UNE correspondientes al tipo de tubería. En particular, para las tuberías de acero, se seguirán las pres-
cripciones marcadas en la instrucción UNE 100152.

Con el fin de reducir la posibilidad de transmisión de vibraciones, formación de condensaciones y corrosión, en-
tre tuberías y soportes metálicos debe interponerse un material flexible no metálico, de dureza y espesor ade-
cuados.

Para las tuberías preaisladas, en instalaciones aéreas o enterradas, se seguirán las instrucciones que al respecto
dicte el fabricante de las mismas.

ITE 05.2.8 Relación con otros servicios

El trazado de tuberías, cualquiera que sea el fluido que transporte, tendrá en cuenta, en cuanto a cruces y pa-
ralelismos se refiere, lo exigido por la reglamentación vigente correspondiente a los distintos servicios.

ITE 05.3 CONDUCTOS Y ACCESORIOS

ITE 05.3.1 Generalidades

Los conductos para el transporte de aire, desde las unidades de tratamiento o ventiladores hasta las unidades
terminales, no podrán alojar conducciones de otras instalaciones mecánicas o eléctricas, ni ser atravesados por
ellas.

ITE 05.3.2 Construcción

Las redes de conductos no pueden tener aberturas, salvo aquellas requeridas para el funcionamiento del siste-
ma de climatización y para su limpieza y deben cumplir con los requerimientos de estanquidad fijados en UNE
100102.

Se procurará que las dimensiones de los conductos circulares, ovales y rectangulares estén de acuerdo con UNE
100101.

RITE 41

Las conexiones deben ser fácilmente desmontables a fin de facilitar el acceso al equipo en caso de reparación o
sustitución. Los elementos accesorios del equipo, tales como válvulas de interceptación y de regulación, instru-
mentos de medida y control, manguitos amortiguadores de vibraciones, filtros, etc., deberán instalarse antes de
la parte desmontabie de la conexión, hacia la red de distribución.

Se admiten conexiones roscadas de las tuberías a los equipos o aparatos solamente cuando su diámetro sea
igual o menor que DN 50.

ITE 05.2.3 Uniones

Según el tipo de tubería empleada y la función que ésta deba cumplir, las uniones pueden realizarse por solda-
dura, encolado, rosca, brida, compresión mecánica o junta elástica. Los extremos de las tuberías se prepararán
de forma adecuada al tipo de unión que se debe realizar.

Antes de efectuar una unión, se repasarán y limpiarán los extremos de los tubos para eliminar las rebabas que
se hubieran formado al cortarlos o aterrajarlos y cualquier otra impureza que pueda haberse depositado en el
interior o en la superficie exterior, utilizando los productos recomendados por el fabricante. La limpieza de las
superficies de las tuberías de cobre y de materiales plásticos debe realizarse de forma esmerada, ya que de ella
depende la estanquidad de la unión.

Las tuberías se instalarán siempre con el menor número posible de uniones; en particular, no se permite el apro-
vechamiento de recortes de tuberías en tramos rectos.

Entre las dos partes de las uniones se interpondrá el material necesario para la obtención de una estanquidad
pertecta y duradera, a la temperatura y presión de servicio.

Cuando se realice la unión de dos tuberías, directamente o a través de un accesorio, aquéllas no deben forzar-
se para conseguir que los extremos coincidan en el punto de acoplamiento, sino que deben haberse cortado y
colocado con la debida exactitud.

No deberán realizarse uniones en el interior de los manguitos que atraviesen muros, forjado u otros elementos
estructurales.

Los cambios de sección en las tuberías horizontales se efectuarán con manguitos excéntricos y con los tubos en-
rasados por la generatriz superior para evitar la formación de bolsas de aire.

En las derivaciones horizontales realizadas en tramos horizontales se enrasarán las generatrices superiores del
tubo principal y del ramal.

No se permite la manipulación en caliente a pie de obra de tuberías de materiales plásticos, salvo para la forma-
ción de abocardados y en el caso de que se utilicen los tipos de plástico adecuados para la soldadura térmica.

El acoplamiento de tuberías de materiales diferentes se hará por medio de bridas; si ambos materiales son me-
tálicos, la junta será dieléctrica. En los circuitos abiertos, el sentido de flujo del agua debe ser siempre desde el
tubo de material menos noble hacia el material más noble.

Para instalaciones de suministro de gas por canalización se observarán las exigencias contenidas en la regla-
mentación específica.

ITE 05.2.4 Manguitos pasamuros

Los manguitos pasamuros deben colocarse en la obra de albañilería o de elementos estructurales cuando éstas
se están ejecutando.

El espacio comprendido entre el manguito y la tubería debe rellenarse con una masilla plástica, que selle total-
mente el paso y permita la libre dilatación de la conducción. En algunos casos, puede ser necesario que el ma-
terial de relleno sea impermeable al paso de vapor de agua.

Los manguitos deben acabarse a ras del elemento de obra, salvo cuando pasen a través de forjados, en cuyo
caso deben sobresalir unos 2 cm por la parte superior.

Los manguitos se construirán con un material adecuado y con unas dimensiones suficientes para que pueda pa-
sar con holgura la tubería con su aislante térmico. La holgura no puede ser mayor que 3 cm.

Cuando el manguito atraviese un elemento al que se le exija una determinada resistencia al fuego, la solución
constructiva del conjunto debe mantener, como mínimo, la misma resistencia.

Se considera que los pasos a través de un elemento constructivo no reducen su resistencia al fuego si se cum-
ple alguna de las condiciones establecidas a este respecto en la NBE-CPI Condiciones de protección contra in-
cendios en los edificios, vigente.
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ITE 05.2.5 Pendientes

La colocación de la red de distribución del fluido caloportador se hará siempre de manera que se evite la for-
mación de bolsas de aire.

En los tramos horizontales las tuberías tendrán una pendiente ascendente hacia el purgador más cercano o ha-
cia el vaso de expansión, cuando éste sea de tipo abierto y, preferentemente, en el sentido de circulación del
fluido. El valor de la pendiente será igual al 0,2% como mínimo, tanto cuando la instalación esté fría como cuan-
do esté caliente.

No obstante, cuando, como consecuencia de las características de la obra, tengan que instalarse tramos con
pendientes menores que las anteriormente señaladas, se utilizarán tuberías de diámetro inmediatamente mayor
que el calculado.

ITE 05.2.6 Purgas

La eliminación del aire en los circuitos se obtendrá de forma distinta según el tipo de circuito.

En circuitos de tipo abierto, como los de las torres de refrigeración, la pendiente de la tubería será ascendente
hacia la bandeja de la torre, si ésta está situada en la parte alta del circuito, de tal manera que se favorezca la
tendencia del aire a desplazarse hacia las partes superiores del circuito y, con la ayuda del movimiento del agua,
se elimine aquél automática y rápidamente.

En los circuitos cerrados, donde se crean puntos altos debidos al trazado (finales de columnas, conexiones a uni-
dades terminales, etc.) o a las pendientes mencionadas anteriormente, se instalarán purgadores que eliminen el
aire que allí se acumule, preferentemente de forma automática.

Los purgadores deben ser accesibles y la salida de la mezcla aire-agua debe conducirse, salvo cuando estén ins-
talados sobre ciertas unidades terminales, de forma que la descarga sea visible. Sobre la línea de purga se ins-
talará una válvula de interceptación, preferentemente de esfera o de cilindro.

En las salas de máquinas los purgadores serán, preferentemente, de tipo manual, con válvulas de esfera o cilin-
dro como elementos de actuación. Su descarga debe conducirse a un colector común, de tipo abierto, en el que
se situarán las válvulas de purga, en un lugar visible y accesible.

ITE 05.2.7 Soportes

Para el dimensionado, y la disposición de los soportes de tuberías se seguirán las prescripciones marcadas en las
normas UNE correspondientes al tipo de tubería. En particular, para las tuberías de acero, se seguirán las pres-
cripciones marcadas en la instrucción UNE 100152.

Con el fin de reducir la posibilidad de transmisión de vibraciones, formación de condensaciones y corrosión, en-
tre tuberías y soportes metálicos debe interponerse un material flexible no metálico, de dureza y espesor ade-
cuados.

Para las tuberías preaisladas, en instalaciones aéreas o enterradas, se seguirán las instrucciones que al respecto
dicte el fabricante de las mismas.

ITE 05.2.8 Relación con otros servicios

El trazado de tuberías, cualquiera que sea el fluido que transporte, tendrá en cuenta, en cuanto a cruces y pa-
ralelismos se refiere, lo exigido por la reglamentación vigente correspondiente a los distintos servicios.

ITE 05.3 CONDUCTOS Y ACCESORIOS

ITE 05.3.1 Generalidades

Los conductos para el transporte de aire, desde las unidades de tratamiento o ventiladores hasta las unidades
terminales, no podrán alojar conducciones de otras instalaciones mecánicas o eléctricas, ni ser atravesados por
ellas.

ITE 05.3.2 Construcción

Las redes de conductos no pueden tener aberturas, salvo aquellas requeridas para el funcionamiento del siste-
ma de climatización y para su limpieza y deben cumplir con los requerimientos de estanquidad fijados en UNE
100102.

Se procurará que las dimensiones de los conductos circulares, ovales y rectangulares estén de acuerdo con UNE
100101.
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Las conexiones deben ser fácilmente desmontables a fin de facilitar el acceso al equipo en caso de reparación o
sustitución. Los elementos accesorios del equipo, tales como válvulas de interceptación y de regulación, instru-
mentos de medida y control, manguitos amortiguadores de vibraciones, filtros, etc., deberán instalarse antes de
la parte desmontabie de la conexión, hacia la red de distribución.

Se admiten conexiones roscadas de las tuberías a los equipos o aparatos solamente cuando su diámetro sea
igual o menor que DN 50.
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se hubieran formado al cortarlos o aterrajarlos y cualquier otra impureza que pueda haberse depositado en el
interior o en la superficie exterior, utilizando los productos recomendados por el fabricante. La limpieza de las
superficies de las tuberías de cobre y de materiales plásticos debe realizarse de forma esmerada, ya que de ella
depende la estanquidad de la unión.

Las tuberías se instalarán siempre con el menor número posible de uniones; en particular, no se permite el apro-
vechamiento de recortes de tuberías en tramos rectos.

Entre las dos partes de las uniones se interpondrá el material necesario para la obtención de una estanquidad
pertecta y duradera, a la temperatura y presión de servicio.

Cuando se realice la unión de dos tuberías, directamente o a través de un accesorio, aquéllas no deben forzar-
se para conseguir que los extremos coincidan en el punto de acoplamiento, sino que deben haberse cortado y
colocado con la debida exactitud.

No deberán realizarse uniones en el interior de los manguitos que atraviesen muros, forjado u otros elementos
estructurales.

Los cambios de sección en las tuberías horizontales se efectuarán con manguitos excéntricos y con los tubos en-
rasados por la generatriz superior para evitar la formación de bolsas de aire.

En las derivaciones horizontales realizadas en tramos horizontales se enrasarán las generatrices superiores del
tubo principal y del ramal.

No se permite la manipulación en caliente a pie de obra de tuberías de materiales plásticos, salvo para la forma-
ción de abocardados y en el caso de que se utilicen los tipos de plástico adecuados para la soldadura térmica.

El acoplamiento de tuberías de materiales diferentes se hará por medio de bridas; si ambos materiales son me-
tálicos, la junta será dieléctrica. En los circuitos abiertos, el sentido de flujo del agua debe ser siempre desde el
tubo de material menos noble hacia el material más noble.

Para instalaciones de suministro de gas por canalización se observarán las exigencias contenidas en la regla-
mentación específica.

ITE 05.2.4 Manguitos pasamuros

Los manguitos pasamuros deben colocarse en la obra de albañilería o de elementos estructurales cuando éstas
se están ejecutando.

El espacio comprendido entre el manguito y la tubería debe rellenarse con una masilla plástica, que selle total-
mente el paso y permita la libre dilatación de la conducción. En algunos casos, puede ser necesario que el ma-
terial de relleno sea impermeable al paso de vapor de agua.

Los manguitos deben acabarse a ras del elemento de obra, salvo cuando pasen a través de forjados, en cuyo
caso deben sobresalir unos 2 cm por la parte superior.

Los manguitos se construirán con un material adecuado y con unas dimensiones suficientes para que pueda pa-
sar con holgura la tubería con su aislante térmico. La holgura no puede ser mayor que 3 cm.

Cuando el manguito atraviese un elemento al que se le exija una determinada resistencia al fuego, la solución
constructiva del conjunto debe mantener, como mínimo, la misma resistencia.

Se considera que los pasos a través de un elemento constructivo no reducen su resistencia al fuego si se cum-
ple alguna de las condiciones establecidas a este respecto en la NBE-CPI Condiciones de protección contra in-
cendios en los edificios, vigente.
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Si el pH resultara menor que 7,5 se repetirá la operación de limpieza y enjuague tantas veces como sea nece-
sario. A continuación se pondrá en funcionamiento la instalación con sus aparatos de tratamiento.

Los filtros de malla metálica puestos para protección de las bombas se dejarán en su sitio por lo menos duran-
te una semana de funcionamiento, hasta que se compruebe que ha sido completada la eliminación de las par-
tículas más finas que puede retener el tamiz de la malla. Sin embargo, los filtros para protección de válvulas au-
tomáticas, contadores, etc., se dejarán en su sitio.

ITE 06.2.2 Redes de conductos

La limpieza interior de las redes de distribución de aire se efectuará una vez completado el montaje de la red y
de la unidad de tratamiento de aire, pero antes de conectar las unidades terminales y montar los elementos de
acabado y los muebles.

Se pondrán en marcha los ventiladores hasta que el aire a la salida de las aberturas parezca, a simple vista, no
contener polvo.

ITE 06.3 COMPROBACIÓN DE LA EJECUCIÓN

Independientemente de los controles de recepción y de las pruebas parciales realizados durante la ejecución, se
comprobará la correcta ejecución del montaje y la limpieza y cuidado en el buen acabado de la instalación.

Se realizará una comprobación del funcionamiento de cada motor eléctrico y de su consumo de energía en las
condiciones reales de trabajo, así como de todos los cambiadores de calor, climatizadores, calderas, máquinas
frigoríficas y demás equipos en los que se efectúe una transferencia de energía térmica, anotando las condicio-
nes de funcionamiento.

ITE 06.4 PRUEBAS

ITE 06.4.1 Pruebas hidrostáticas de redes de tuberías

Todas las redes de circulación de fluidos portadores deben ser probadas hidrostáticamente, a fin de asegurar su
estanquidad, antes de quedar ocultas por obras de albañilería, material de relleno o por el material aislante.

Independientemente de las pruebas parciales a que hayan sido sometidas las partes de la instalación a lo largo
del montaje, debe efectuarse una prueba final de estanquidad de todos los equipos y conducciones a una pre-
sión en frío equivalente a vez y media la de trabajo, con un mínimo de 6 bar, de acuerdo a UNE 100151.

Las pruebas requieren, inevitablemente, el taponamiento de los extremos de la red, antes de que estén instala-
das las unidades terminales. Los elementos de taponamiento deben instalarse en el curso del montaje, de tal
manera que sirvan, al mismo tiempo, para evitar la entrada en la red de materiales extraños.

Posteriormente se realizarán pruebas de circulación de agua, poniendo las bombas en marcha, comprobando
la limpieza de los filtros y midiendo presiones y, finalmente, se realizará la comprobación de la estanquidad del
circuito con el fluido a la temperatura de régimen.

Por último, se comprobará el tarado de todos los elementos de seguridad.

ITE 06.4.2 Pruebas de redes de conductos

Los conductos de chapa se probarán de acuerdo con UNE 100104.

Las pruebas requieren el taponamiento de los extremos de la red, antes de que estén instaladas las unidades ter-
minales. Los elementos de taponamiento deben instalarse en el curso del montaje, de tal manera que sirvan, al
mismo tiempo, para evitar la entrada en la red de materiales extraños.

ITE 06.4.3 Pruebas de libre dilatación

Una vez que las pruebas anteriores hayan sido satisfactorias y se hayan comprobado hidrostáticamente los ele-
mentos de seguridad, las instalaciones equipadas con calderas se llevarán hasta la temperatura de tarado de los
elementos de seguridad, habiendo anulado previamente la actuación de los aparatos de regulación automáti-
ca.

Durante el enfriamiento de la instalación y al finalizar el mismo, se comprobará visualmente que no han tenido
lugar deformaciones apreciables en ningún elemento o tramo de tubería y que el sistema de expansión ha fun-
cionado correctamente.
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ITE 05.3 MONTAJE

Antes de su instalación, las canalizaciones deben reconocerse y limpiarse para eliminar los cuerpos extraños.

La alineación de las canalizaciones en las uniones, los cambios de dirección o de sección y las derivaciones se
realizarán con los correspondientes accesorios o piezas especiales, centrando los ejes de las canalizaciones con
los de las piezas especiales, conservando la forma de la sección transversal y sin forzar las canalizaciones.

Con el fin de reducir la posibilidad de transmisión de vibraciones, de formación de condensaciones y de corro-
sión, entre los conductos y los soportes metálicos se interpondrá un material flexible no metálico.

ITE 05.3.4 Manguitos pasamuros

Para los manguitos pasamuros se seguirán las instrucciones indicadas en el apartado ITE 05.2.4.

ITE 05.3.5 Unidades de tratamiento de aire y unidades terminales

Las unidades de tratamiento de aire, las unidades terminales y las cajas de ventilación y los ventiladores se aco-
plarán a la red de conductos mediante conexiones antivibratorias.

Los conductos flexibles que se utilicen para la conexión de la red a las unidades terminales serán colocados con
curvas cuyo radio sea mayor que el doble del diámetro. Se recomienda que la longitud de cada conexión flexi-
ble no sea mayor que 1,5 m.
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